
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ tiC. 

DECRETO No. 
( 

i 	 DE 

"Por el cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a la Secretaria Distrital de Movilidad 
y se efectúa un encargo" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 1421 de 1993, el Decreto 
No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 38 del Decreto Ley No. 1421 de 1993, estableció las atribuciones del Alcalde Mayor de 
Bogotá, entre las cuales se encuentra: "3" Dirigir la acción administrativa y asegurar el cumplimiento de 
las tónciones, la prestación de los servicios y la construcción de las obras a cargo del Distrito. 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 
de 2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicio al interior o al exterior del país con el 
propósito de "ejercer las .tnciones  propias del empleo en un lugar dUL'renle  al de la sede del cargo, 
cumplir misiones especiales conjéridas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, 
realizar visitas de observación que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que 
presta sus servicios el empleado. Esta comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, 
no puede, rehusarse a su cumplimiento 

Que la División de Transporte del Banco Interamericano de Desarrollo, extendió invitación a la señora 
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.073.882, 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09, de la Secretaría Distrital de Movilidad, para asistir al 
Diálogo Regional de Política, que se llevará a cabo los días 8 y 9 de octubre de 2024, en la ciudad de 
Quito, Ecuador. 

Que mediante comunicaciones radicadas con Nos. -2024-35045 y  1-2024-35057 del 13 de septiembre de 
2024, la señora CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA, solicitó se le conceda comisión de servicios al 
exterior del país, del 7 al 10 de octubre de 2024, con el fin de participar en el mencionado evento. 

Que su asistencia se considera procedente por tratarse de asuntos que interesan a la Entidad y guarda 
relación con las funciones establecidas en la Resolución No. 92955 de 2024, dentro de las que se 
encuentra: "Dirigir la Jórmulación, orientación, ejecución, seguimiento y evaluación de resultados de 
políticas, planes y pro gramas sobre democratización del sistema de transporte masivo y público 
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colectivo ", "Dirigir y coordinar las relaciones del sector movilidad con los demás organismos públicos y 
privados distritales, municipales y nacionales, requeridas para el desarrollo del objeto y funciones de la 
entidad" y el objetivo del evento es desarrollar una discusión entre los principales actores y líderes del 
sector transporte del Cono Sur, región Andina, Centroamérica y el Caribe, junto con expertos 
internacionales y especialistas del BID para intercambiar experiencias, conocimiento y lecciones 
aprendidas sobre el sector, además se abordarán temas como la resiliencia climática, el usuario como el 
centro del transporte, fondeo y financiamiento e integración regional. 

Que el Banco Interamericano de Desarrollo, cubrirá los costos de hospedaje, boleto de avión de ida y 
vuelta en clase económica, comidas y transporte interno, es decir todo lo necesario para la comisión de 
la Secretaria. 

Que el Ministerio del Interior, autorizó a la señora CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA, para aceptar el 
pago de los referidos gastos. 

Que mediante correo electrónico de fecha 9 de septiembre de 2024, la Oficina Consejería Distrital de 
Relaciones Internacionales de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., previa 
valoración técnica de pertinencia estratégica, recomendó la participación de la Secretaria Distrital de 
Movilidad en la presente comisión de servicios al exterior del país. 

Que con el propósito que la señora CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA, asista al mencionado evento, 
se hace necesario conferir comisión de servicios al exterior del país del 7 al 10 de octubre de 2024, en los 
términos dispuestos en las normas legales vigentes. 

Que durante el término de la comisión, la Secretaria Distrital de Movilidad tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Que el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 
de 2017 establece: "Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las 
funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal 
o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo(..)". 

Que de acuerdo con lo expuesto, se hace necesario efectuar el encargo de las funciones del empleo de 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09, de la Secretaria Distrital de Movilidad, para garantizar la 
continua prestación de los servicios que ese Despacho tiene a su cargo. 
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Que la señora María Teresa Rodríguez Leal, Directora de Talento Humano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, certificó que el señor PAULO ANDRES R[NCON GARAY, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.204.155, Subsecretario de Despacho, Código 045, Grado 08, de la Subsecretaría de 
Gestión Jurídica de la misma entidad, cumple con los requisitos para ejercer en encargo las funciones del 
empleo de Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09 de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 10-: Conceder comisión de servicios al exterior del país, del 7 al 10 de octubre de 2024, a la 
señora CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.073.882, 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09, de la Secretaría Distrital de Movilidad, para asistir al 
Diálogo Regional de Política, que se llevará a cabo los días 8 y  9 de octubre de 2024, en la ciudad de 
Quito, Ecuador. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión la señora CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA, 
tendrá derecho a recibir la remuneración de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 
de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, la comisionada, 
deberá presentar ante este Despacho informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en desarrollo de 
la misma, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

ARTÍCULO 20
-: Encargar del 7 al 10 de octubre de 2024, al señor PAULO ANDRÉS RINCÓN 

GARAY, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.204.155, Subsecretario de Despacho, Código 
045, Grado 08, de la Subsecretaría de Gestión Jurídica de la Secretaría Distrital de Movilidad, de las 
funciones del empleo de Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09, de la misma Secretaría. 

ARTÍCULO 31-: Comunicar a la señora CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA, al señor PAULO 
ANDRES RNCON GARAY, a la Secretaría Distrital de Movilidad, al Despacho del Secretario Jurídico 
Distrital y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
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D.C., el contenido del presente Decreto, lo que se realizará a través de la Subdirección de Gestión 
Documental de esta última Secretaría. 

Parágrafo: Para los efectos del presente artículo y con el fin de facilitar las comunicaciones a cargo de la 
Subdirección de Gestión Documental de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a 
continuación, se relacionan los correos electrónicos de los funcionarios de que trata el presente acto 
administrativo. 

Nombres y Apellidos Correos Electrónicos 

CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA cdiazrnovilidadbogota.gov.co  

2 PAULO ANDRÉS RINCÓN GARAY parinconmovilidadbogota.gov.co  

ARTÍCULO 40: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en Bogotá, D.C., a los 	 2U24 

~loi -é 
CARL S FERNANDO GALÁN PACHÓN 

Alcalde Mayor 

Proyectó: Natalia Stefania Walteros Rojas - Contratista Talento Humano 
Revisó:Sergio Felipe Galeano Gómez - Director de Talento Humano 

Mónica Liliana Herrera Medina— Jefe Oficina Juridica 
CÇitis--l-lenry Humberto Villarnarin Serrano - Subsecretario Corporativo 

1,141 Aprbó: Miguel Andrés Silva Moyano - Secretario General 
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